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Código de dependencia 592 

 
Subteniente:  
LAURA TATIANA SILVA ARIAS  
Cai Macarena 
E-mail: laura.silvaa@correo.policia.gov.co 
Ciudad    
 

Asunto:    Respuesta solicitud intervención vial 

Referencia:          Rad. Alcaldía No. 20255910150912 

Cordial saludo: 

En atención al asunto sobre “sobre la Carrera 116 con calle 17 d, debido a que se evidencia desniveles y 

daños en la vía”, le informamos que este tramo vial tipo arterial  no se encuentra incluido en ningún programa 

del Fondo de Desarrollo Local para su intervención y que una vez consultada la base de datos del Sistema de 

Información Geográfica del Instituto de Desarrollo Urbano –SIGIDU, se pudo establecer que la vía de la 

Carrera 116 entre la Calle 17 hasta la Calle 18, objeto de la consulta, hace parte de la malla vial Arterial de Ciudad, 

de acuerdo con Plan de Ordenamiento Territorial -Decreto 555 de 2021, Artículo 156, el Instituto de Desarrollo 

Urbano (IDU), se encarga de elaborar proyectos de intervención y construcción de la Malla Vial de Integración 

Regional, de la malla vial arterial y de las mallas por donde circule el componente flexible del sistema de 

transporte público de la ciudad.  

 
En virtud de lo anterior y por considerarlo competencia del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), en 
cumplimiento del Artículo 21 de la ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, nos 
permitimos remitir copia de la petición para que den respuesta directa a la Subteniente Laura Tatiana Silva Arias 
del CAI Macarena, al correo: LAURA.SILVAA@CORREO.POLICIA.GOV.CO agradecemos remitir copia de 
la respuesta al Fondo de Desarrollo Local de Fontibón para realizar el respectivo seguimiento. 

Cordialmente, 

 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón  
 

Con copia y traslado: Ingeniero José Javier Suarez director técnico de Proyectos Instituto de Desarrollo Urbano 
– IDU- Email: atnciudadano@idu.gov.co  
 

 
Anexo copia radicado alcaldía No. 20255910150912 
 

Proyecto: Liliana Ramírez Auxiliar de Infraestructura FDLF  

Aprobó: Sandra Fajardo Profesional de Infraestructura FDLF  
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